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Sumilla: LEY QUE DISPONE 
LA CREACION DE UN 
HOLDING 	DE 	LAS 
EMPRESAS ESTATALES DE 
DISTRIBUCION EN EL SUR Y 
ORIENTE DEL PERU 

El Ctngresista de la República que suscribe, ARMANDO,  VILLANUEVA 
MERCADO, por intermedio de¡ Grupo Parlamentario ACCION POPULAR, 
propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE DISPONE LA CREACION DE UN HOLDING DE LAS EMPRESAS 
ESTATALES DE DISTRIBUCION EN EL SUR Y ORIENTE DEL PERU 

Artículo 1. Objeto 
La presente Ley tiene por objeto disponer la formación de un holding empresarial, 
como una forma de integración empresarial de las empresas de distribución 
eléctrica de propiedad de¡ Estado en el sur y oriente de¡ Perú, con la finalidad de 
coadyuvar a la optimización en la gestión empresarial de¡ Estado en las 
empresas de distribución eléctrica, en beneficio de la mejora de la calidad y 
continuidad de¡ servicio púbico de electricidad a los usuarios. 

Artículo 2. De la dirección estratégica integral y unificada del holding 
El holding o grupo de empresas estatales, integradas a una persona jurídica 
común, debe establecer la dirección estratégica integral unificada y un plan 
común de desarrollo empresarial, que involucra programas de inversiones, 
estrategias de apalancamiento financiero, programas de operación y 
mantenimiento, políticas de comunicación y atención a los usuarios, provisión de 
bienes y servicios, entre otros. 

La creación de¡ holding no debe generar gastos al Estado y se basa en los 
recursos y presupuestos que tienen las empresas distribuidoras de electricidad 
estatales de¡ sur y oriente peruano. 
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Incidencia ambiental 

La presente norma no genera efectos o incidencia ambiental. 

Vinculación con la Agenda Legislativa y las políticas de Estado de¡ Acuerdo 
Nacional 

La presente norma se encuentra vinculada a la Política de Estado 18 de¡ Acuerdo 
Nacional: BUSQUEDA DE LA COMPETITIVIDAD, PRODUCTIVIDAD Y 
FORMALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

Lima, 31 de enero de 2017 
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